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Superior Tribunal ili! Justicia
trUIGIO por cobro de pesos seguido por

don Guillermo Ferragut contra
los señores Aguiló y Bennasar.,

  En Salta, á cinco de' Octubre del año
mil novecientos nueve, reunidos los
señores vocales del Superior Tribunal
.de. Justicia, en su salón de audiencias,
p.ara fallar la causa seguida por Guí-'
llermo Ferragut contra Aguiló y Ben
nasar por cobro de_ pesos, el señor Pre
sidente declaró. abierta la audiencia.^—
En este estado.el Tribunal resolvió,pa
sar á cuarto intermedio para fallar en
seguida la causa. En constancia sus-

 cribe el señor Presidente por ante mí
de que doy té.—Saravia—Santos 2o
Mendoza,. Secretario’.

En Salta, ,á veinte de Octubre del
•año mil novecientos nueve, reunidos
 os señores vocales del Superior Tribu
nal de Justicia en su salón de audien

  cias, para fallar la causa seguida por
don Guillermo Ferragut contra Benna
sar y Aguiló, por cobro . de pesos, la
cual se . hallaba en cuarto intermedio,
el señor Presidente declaró abierta la
audiencia en segundo término. Se pro
cedió á sorteo para establecer el or
den en que los señores vocales deben
■fundar su voto, resultando el siguien
te:—doctores Saravia, López y Oveje
ro.’ ■ • .

El doctor.Saravia, dijo:
Viene en grado de apelación la sen

tencia fecha Octubre 20 de 1908, ¿o-
rriente de fs. 204 á fs. 213 vuelta, por
la cual se hace lugar á la demanda
-instaurada por don Guillermo Ferragut
contra los señores Bennasar y Aguiló,
por cobro de cantidad’ de pesos, pro
venientes de locación ‘de servicio. ■

" Esta sentencia condéna á los' deman
dados al pago de la cantidad de un mil
ochocientos cincuenta y nueve pesos
con once centavos'™^, con mas los suel
dos qué le corresponden al actor por los
"treinta y dos dias que trabajó en el ta
ller de platería y tornería de los; de
mandados, .á.razón dé ciento cincuenta
pesos mensuales, como-igualmente pá--

gar á Ferraguólos gastos "de su esta-'
día en Buenos Aires y Tucumán, á ra
zón de '■ seis-pesos diarios durante cua
renta y cuatro dias que 'este- permane
ció en esas ciudades, debiendo dedu
cirse de-esta suma total las cantidades
que haya percibido el actor como anti
cipos, cpmo asimismo, deducirse tam
bién el 'Jvalor de las obras verificadas
por-los demandados sin la intervención
de Ferragut; y exonera de las costas á
los demandados por no encontrar méri
to para- imponerlas.

La apelación de esta sentencia ha.si-
do •circunscrita en el escrito de-ex
presión de agravios á solo tres puntos,
á saber: en cuanto ordena deducir de
la suma fijada por el perito tercero y
aceptada por el Juez, el valor propor
cional de las obras ejecutadas, por los
demandados sin la intervención de Fe
rragut; porque fija.en cuarenta y cuatro
dias los de la estadía de Ferragut en
Buenos Aires y Tucumán, sin contar
los seis dias de viaje, entre ida y vuel
ta, que harían cincuenta días; y final
mente, por la exoneración de las cos
tas.

En cuanto al primer punto apelado,
voto por que se revoque. El juez no
lo funda en ningún -hecho ó razón que
conste de estos autos.—Por el contra
rio, consta que el nombramiento de los
peritos fué con el único objeto de- ava-,
luar .el trabajo realizado por el deman
dante; su comisión no se extendió á tra
bajos ú obras en que éste hubiese sido
extraño. Así lo dice el auto que los
nombra y ellos mismos al expedirse; lo
declaran expresamente.

¡Siendo esto así, no hay deducción al
guna que hacer y la suma fijada por
la sentencia es la que el perito terce
ro aconseja como legal en remuneración
de los servicios prestados por Ferragut
y por consiguiente, la cantidad de un
mil ochocientos cincuenta y nueve pe
sos con once centavos debe ser Apagada
por los demandados sin otro descuento
qué lo.qué hubieran dado á cuenta de
su comisión ál señor Ferragut. Voto
en este sentido. • • .
.: Respecto del segundo punto apelado,
soy. de opinión que debe confirmarse,
porque si bien es cierto qué-el señor
Ferragut tenía derecho á cobrar de
sus comitentes un-salario igual al fija
do por su estadía en Buenos Aires, du
rante' los seis 'dias de" viaje de ida y
vuelta, consta de autos que ese sala
rio le ha sido abonado ' ó se hallaba
•comprendido én los ciento sesenta pe
sos- que -en efectivo se le entregó . para

• gastos, de viaje,'y, de ahí, que los seis

dias que él reclama en su expresión de
agravios y que como dejamos dicho es
tán pagados, hacen los cincuenta dias
fijados por él, sumándolos con los cua
renta y cuatro que determina la senten
cié..—Voto-en consecuencia, por la con
firmatoria dé este capítulo de la mis
ma. •
■ En cuanto al tercero y liltimo punto
apelado, voto por su revocatoria, por
pensar que hay mérito suficiente para
la imposición de las costas. En efecto;
los demandados principiaron por negar
categóricamente que el demandante tu
viese derecho á percibir comisión algu
na, por ser solo empleado á sueldo.
Este hecho no pudieron probarlo y su
aceptación ó beneplácito para el nom
bramiento dé los peritos es la mejor
prueba de qué no reconocían en Ferra
gut solo el carácter de empleado á suel
do; y esa oposición ó negativa al con
testar la demanda, lo ha colocado al
actor en la situación de defenderse y
hacer todos los gastos que ha origina
do este juicio hasta obtener la senten
cia que le reconoce -todos los derechos
que él invocó en su demanda. Ha ha
bido, pues, temeridad en los .demanda
dos, y voto por que éstos paguen las
costas de primera instancia, no así las
.de segunda, por tratarse de revocatoria,
aunque ella sea parcial.
; .Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior; habiendo qué-

. dado acordada la siguiente sentencia:—

Salta, Octubre 21 de 1909.

Y vistos:—Por los fundamentos del.
acuerdo que precede, modifícase la sen
tencia apelada, de fecha Octubte. 20 „ de
1908, corriente de fojas 204 áfs.,213
vuelta de estos autos, en los términos
y condiciones establecidas en la vota
ción producida en aquel.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.  

Uavid S'aravia—Fernando López—A.
M. Ovejero.

  Ante mí—
Santos 2° Mendoza,

E. S.

JUZGADO DEL CRIMEN-

CAUSA contra Luis Acuña por injurias
  Concepción G. de Acuña.

SaltapOetubre 9 de 1909.

Y vistos:—En la querella entablada
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por doña Concepción G-. .de Acuña con
tra don Luis Acuña,, por .el delito de
injurias, y      

CONSIDERANDO:

Que en la audiencia de- conciliación
á que han sido citadas jas partes, ej
querellado hace formal retractación de
los. conceptos injuriosos que dice haber-
le dirijido á la querellante, quien le
.merece el'respeto y estimación.
, Por tanto, -se sobresee en la. presente
causa, con costas al querellado, regu
lan do-los honorarios del'doctor Agui-
lar en la suma de treinta pesos monea
da nacional.

    . Adrián F. Oobnejo; .

  ■ Es copia fiel del 'original^      

        Camilo' Padilla,
Secretario.    

  CAUSA contra Elvira Aparicio por
  injurias á Teíéstora Adet.
         

Salta, Octubre-11 de 1909

Y vistos:—Eñ. la querella criminal
interpuesta por don TelésEoro Adet con
tra doña Elvira Aparicio por injurias

  graves, de la cual   

     RESULTA:  

1°—Que el querellante en los tér-
. minos de su demanda de fs. i á 2 vtá-
expresa que el dia 26 de Diciembre
del'año ppdo. á horas 6 de la tarde
fué avisado por don Luis Chaparro, que
unos- chicos, hijos de doña Elvira Apa
ricio,- estaban haciendo dañó en una se
mentera de maiz que tiene el ■ presen
tante contigua á la-casa; en efecto, al
salir á revisar encontró tres menores,
dos varones y una mujer, .de ocho, siete

'y seis años respectivamente, que arran-,
cañan las chacras y las llevaban á su
casa.—Antes que pudiera reclamar á
la madre 'de éstos la referida doña El-

‘virá Aparicio, salió ésta do la - habita
ción y á gritos principió á dirijirle pa
labras no solo groseras sino de que era
un ladrón de pollos que había hecho
matar «veinte y cinco» pollos de su
-propiedad, con unos perros, y los ha
bía aprovechado; estas, expresiones
constituyen el delito de injuria grave,
comprendida en los incisos 1° y 4° del
articulo 180 -delCódigo He Penal
y por el articulo 21 letra C de la
Ley de -Reformas al citado Códi
go se impone al autor de'ese delito la
pena de uno á tres, años de prisión;
aquellas palabras proferidas .en. vóz al
ta en. presencia de-muchos vecinos son

  en concepto público afrentosas y que
según la disposición-sdel inciso de[ re
ferido artículo-180, perjudica en sumo
grado su crédito—Que por lo-tanto:
entabla querella en forma contra la.

mencionada Elvira. Aparicio por inju
ria, grave. .

•2o—Que convocadas las partes al. jui
cio de conciliación°y no habiendo compa
recido la querellada se corrió traslado á
esta última quien contesta áfs. ‘5 y 6,
manifestando q‘ oportunamente y’ previo
los trámites del caso, se rechace la que
rella con costas .alegando entre otras
razones la siguiente:—«Suponiendo, sin
conceder, que fuesen exactos Jos funda
mentos, hechos.y circunstancias aduci
das por el. actor en apoyo de la de
manda, tendríamos la consumación dél
'delito de calumnia y no del, de'injuria,
puesto que se había concretado un he
cho delictuoso; es decir se -había im
putado en concreto elz delito de • hurto,
delito que dá margen á la acción públi-

‘ca yen consecuencia la querella solo
sería, procedente en la hipótesis que la
considero como calumnia y no como in
juria». ...

"Que por los- hechos expuestos queda
patentizada la improcedencia de la de
manda. .- . - •• •

3o-—Que abierta á prueba la causa
se ha producido por el actor las decla
raciones. de los-testigos que-corren de
fs., 11 á, 15 vuelta y fs? 28 á 31 y por
la querellada de fs. 16 vuelta 'á 26 y
fs. 34á*38, y

   CONSIDERANDO:

1°—Que dada la\ naturaleza- de la
cuestión planteada; corresponde exami
nar si procede la accción de injuria gra
ve ó la. de calumnia, lo que implica
también resolver si procede ó no entrar
á examinar la prueba producida.
- 2o—Que examinando' la • naturaleza
de los hechos expuestos .en la querella,
se vé, que don Telésforo Adet- imputa
á dona Elvira Aparicio un delito, acu
sable por el Ministerio -Fiscal, puesta
que esta última-ha dicho al primero; se
gún asevera en su demanda, que .era
-un ladrón, de «veinte y cinco pollos»
que se había consumido, lo que signi
fica comprenderlo en el hecho'delictuo
so del hurto,- que es un delito público,
en que la sociedad está interesada en
investigar-y castigar-—artículo 177 del
Código Penal.

•3°—Que la clasificación, más ó me
nos errónea que den las partés. á‘ una
acción .no hace, cambiar la naturaleza
de ésta-Fallo de la Suprehía-“Corte;
Nacional, S. 2®, tomo -6, pág.

4o—-Que á estar por consiguiente" á'
los. términos de'la'demandá,- lá acción
que-procedía en el caso sub .púdice^ se
ríala de calumnia y no la de injuria'gra-
ve, inciso 1°, del artículo 180 del cita
do Código, considerando también como
consecuencia lógica de., esta . clasifica
ción qü e n ó? debe pronun ciarse ■ el- pró?
veyente sobre el análisis de Ta-prueba
producida. . ' 7 •'

Por es’tas consideraciones y-de .acuer
do con los fundamentos legales -de la

querellada, declaro improcedente la ac
ción entablada con costas al querellan
te, regulando el honorario' del doctor
Aguilar pór el escrito de contestación á
la. demanda que corre á fs. 5 y 6, en
la suma de 40 pesos moneda nacional.

Repónganse las fojas.

  Adrián F. Cornejo.

' Es copia fiel' del original—    

     Camilo Padilla.
    - Secretario

CAUSA contra Cayetano y Juan Jura- 
  do por hurto á Rafael-Torino.

Salta, Octubre 13 de 1-909.  

Autos -y vistos:-—El sobreseimiento  
provisional solicitado por él Sr. Agen
te FiscáU á favor' del ¿procesado Juan
Jurado, én la causa que se le sigue por
hurto de especies á Rafael Torino, y 

CONSIDERANDO:    

Que no resultando de las constancias
de autos, prueba suficiente para consi
derar responsable- criminalmente, al sin
dicado Juan Jurado, se encuentra com
prendido en la disposición del artículo
391 del Código' de Procedimientos eú
lo criminal.’      

Por-tanto y. de acuerdo con -el dictá-
men fiscal se sobresée provisional y par
cialmente en esta - causa pór lo que. res
pecto á Juan Jurado. Dáse por cance
lada la fianza otorgada á su favor y có
rrase traslado de la acusación fiscal- ál
Defensor dej procesado Cayetano Jura;
do.  

    Adrián F. Cornejo.

Es cópia fiel del original.      

Camilo Padilla,  
Sctrio.      

CAUSA contra .Francisco Vallejos pop 
• defraudación á Salomón Saitu;

so.     

Salta, Octubre 14 de Í9Ó9.

Y vistos:—En la causa criminal se
guida á Francisco Vallejos, sin apodó,
de 13 años de edad, soltero, masitero,
argentino, domiciliado en esta ciudad,
en la cálle Urquizáj entre las de
de’Febfero y Pellegrini, acusado de de
fraudación á Salomón Saituso, y

   CONSIDERANDO:

Io—Que por las constancias de autos
■y.confesiómdel -procesado, resulta ple
namente-comprobado la?;existencia del
delito y ser sú autor y 'único "responsa
ble, eLsindicadó-Erancisco'-Vallejos., -

2°—Que atendiendo' al montó de lo
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defraudado, el caso está encuadrado en
la disposición del artículo 24 del Códi
go Penal Reformado y teniendo en cuen
ta la escasa edad y escaso desarrollo de
sus facultades intelectuales, del proce
sado, se hace pasible' del mínimun de
pena establecido por el referido artícu
lo. . .. . : ■

Por estas consideraciones, desacuerdo
con la acusación    

FALLO:  

Condenando á Francisco Vallejos, á
la pena de tres meses de arresto, con
costas y resultando de autos tener cum
plida esta pena con el tiempo de pri
sión preventiva sufrido, póngasele en
libertad, librándose la,respectiva orden
y archívense los autos.    

Adrián F. Cornejo.

Es copia fiel de] original.    

Camilo Padilla,
Secretario.

Decretos y Leyes
    MINISTERIO DE’      

   HACIENDA '      

  Salta, Diciembre 13 de 1909. •
Habiendo'comunicado el Banco Pro

vincial, que el 19 del corriente vence el-
periodo legal del Sr. Presidente Ge;
rente de ese Establecimiento. 4 Dr. Ma
nuel. Anzoátegui; y encontrándose el
H. Senado en sesiones .extraordinarias,

El-gobernador de la Provincia

DECRETA:

  Nómbrase en comisión Presidente Ge
rente del Banco Provincial para el. pe-

    riodo que comienza el-19 del corrien
te, alDr. Manuel Anzoátegui.

Art.. 2o Solicítese en oportunidad del
H. Senado el acuerdo qué prescribe, el
artículo 29 de la Ley Orgánica del ci
tado Establecimiento.

Art. 3o—Comuniqúese, publíquese é
insértese eñ el Registro Oficial.     .

  LINARES.
Juan Martín LeguizAmon-

   Conforme— •_
 Ci’M. Serrey.

       ’S'. S.    

MINISTERIO DE     
HACIENDA       

Salta, Diciembre ,15 de 1909.

Encontrándose vacanteel. .cargo ’de
Receptor dé’Rentas • del - departamento
de Molinos, pof renuncia’ delseñor Aber-
tano Colina qué lo’deséínpéñába,'/ \ 4-

El P. Ejecutivo de la Provincia.  

DECRETA:  

Art. Io Nómbrase para ocupar él re
ferido cargo al señor Federico Austerlitz
quien, antes de tomar posesión del cargo,
prestará úna fianza á '•satisfacción. del
Poder Ejecutivo por la suma de cinco
mil pesos nacionales.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese é in
sértese en el Registro Oficial.

LINARES.
Juan Martín Leguizamón-

Conforme:  
  C. M. Ser rey.

  Sub-Strio.

Él P. Ejecutivo dé la Provincia    

  DECRETA:

Art. Io Queda separado- del cargo
de encargado de la oficina del Registro
Civil del departamento de Santa Victo
ria el sénor Julio Aparicio y nómbrase
para desempeñarlo^ ál .señor Mamerto
Aramburú. • ;

Art? 2°- El nombrado recibirá del sa
liente él archivo-y libros de esa oficina
bajo .de inventario.

• Art. 3° Comuniqúese, publíquese y-
dése en el R. Oficial.

Salta, Diciembre 14 de 1909.

  LINARES
D. 'Zambrano, hijo.

Es copia— _  
José M. Outes,

            S. S.

Habiéndose .concedido licencia por
motivos de salud al señor encargado de
la oficina del Registro Civil del. distrito
‘de la Silleta

El P. Ejecutivo de la Provincia..

  DECRETA:

Art. -i? Nómbrase interinamente en
cargado de la oficina del. Registró Civil
del referido distrito al señor don Moisés
Casas, mientras dure la enfermedad del
titular.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese, y
dése ál R. Oficial.

"Salta, Diciembre 15 'dé 1909.

.       LINARES -
David Zambrano (hijo)

• Es copia—
  José M. Outes.

     S. S.

Hiendo- insuficiente el númeró.de agen
tes asignados en él Presupuesto para
atenderá! servicio de la. comisaria del
departamento de Santa Victoria por su
gran extensión.  

El. Poder Ejecutivo de la Provincia

.   DECRETA:

Art. Io Asígnase ñu agente más para
el servicio de la expresada comisaría
con el sueldo de treinta y cinco pesos
mensuales qué se. imputarán á la ley
de ‘24 de Setiembre del corriente año.. -

Art. 2° Comuniqúese, publíquese y
dése.al Registré Oficial,     

Salta, Diciembre 15 de 1909.
 

LINARES ■
    D. Zambrano, (hijo).

Es cópia:—       
   José M. Outes

.            S.S.    

Habiendo la comisión- encargada de
la traslación de los restos dé los tenien
tes José L. Brown y José L. Fuentes
solicitado el concurso del gobiérne para
honrar la memoria de (estos abnegados
oficiales, cáid.os en defensa de la civili
zación en lucha con las hordas salvajes
del Chaco, i

El P. Ejecutivo de la Provincia eñ
acuerdo de ministros.

b   DECRETA:

Art. 1° Autorízase el gasto de Ja suma
de doscientos pesos con que el gobierno
contribuye para dicho objeto.

Art. 3o—Comuniqúese,; publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Noviembre 16 de 1909.

  LINARES

D. Zambrano, '(hijo).
Juan Martín Leguizamón

Es cópia:—
  José M. Outes.

8 S.

Edictos ’dk Wlin&s
Excelentísimo Gobernador de la Pro

vincia:—Julio M. Miler, soltero, comer
ciante domiciliado en la calle Caseros
número 469, y Waldinp Piarte, escriba
no, domiciliado en el mismo número, an
te V. E. respetuosamente se presentan
y exponen:. Que en el departamento
de La Poma, én el lugar llamado «San
Gerónimo», existe en estado de comple
to abandono la mina de plata, cobre y
plomo, denominada la «esperanza» y
«Rosa», cuyo anterior propietario fue el
señor Andrés Stefanki, que falleció,.
Encontrándonos con elementos suficien
tes, para trabajarla y en mérito de las
disposiciones del Código que autoriza
ésta clase de pedimentos, venimos á de
nunciarla por despueble y que prévio
el trámite de ley, se nos adjudique, ha-
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ciándose el registro correspondiente en
el libro de minas. Habiendo fallecido
él último poseedor é ignorando el nom
bre ó nombres ó la existencia de here
deros, pedimos á V. E. se sirva, ordenar
la publicación de este pedimento en’ el
diario que se designe, y por él término
'de ley.—A fin de garantizar ante V. E.
el estado de abandono en que se en
cuentra la mina y sin perjuicio de pu-

• blicarse los avisos solicitados, pedimos
se digne mandar dirijir oficio al juez de
.paz propietario ó suplente de' La Poma
para que asociado de dos testigos’ se
constituya al lugar de la mina y levam
te un acta haciendo constar él estado
de abandono en que la mina se encuen
tra sin-operarios, etc. Es lo que á V.
E. pedimos se digne proveer por ser de
justicia, etc.—J. M. Miler------Waldino
Piarte—Salta, Octubre 18 de 1909.-—
A despacho informando que no se ha
presentado otra denuncia anterior de
despueble de la mina «Esperanza» y
«Rosa»—E. Arias.—Ministerio de Ha
cienda—Salta. Octubre 19 de 1909—
Líbrese el oficio solicitado al señor juez
de paz propietario ó suplente de La
Poma. Notifíquese á los herederos del
Último poseedor don Andrés ■ Stefanki
sin perjuicio de hacer las publicaciones

' de acuerdo con el árticulo 160 del Oó--
digo.de Minería en él diario «La Pro-

. vincia» é inserción en el «Boletín Ofi»
cial».—Leguizamón.—Por él presente se
notifica á todos los que se consideren
con derecho, se presenten á hacerlos va-
4er dentro dél término de ley.—Salta,
Octubre 26 de 1909.—Ernesto Arias,
Escribano de Gobierno.

. En la ciudad de Salta, República Ar
gentina, á loe diez y Ocho días del dé No1
viembre del año ,mil novecientos nueve, el.

 Escribano que suscribe procede á regia
.trar la petición de concesión minera pre‘
sentada por el señor Luis Buesi¿nani la
cual copiada con sus proveídos, dice asi:
Salta quines de noviembre de mil nove'
cientos nueve A S. S. el señor ministro
de de Hacienda de la Provincia. El letra1
do que suscribe contrayendo domicilió le1
gal en mi estudio calle Caseros nñm. 667
ante S 8 con el debido respeto me pre‘
sentó y digo: Primeru Que en mérito del
testimonio de e^cri ura pública de poder
•general en forma legal qte a-empaña, se
ha de servir S. S tenerme como re resen1
tante la¿al del señor Luis Bussignani, ma‘
yor de edad, pasado, agrimensor domici*
liado en la ciudaa de Jojuy en las dili1
gencias sobre cateo de aceitas minerales
que tramito ante S S. '

Según lo. Dentro dél terreno de expío.1
ración concedido á mi representado por
decreto del veinte y tres de setiembre del
pasado corriente ó f^jas ocho de estas
diligencia % ha d-íscvbierto éste la exis1
tennia de petróleo, cuyo mineral acompaño
muestra en una botella que dejo deposita1
da en la escribanía de Gobierno ó Minas.
Dicho terreno de exploración, como lo in1'
diqué en mi escrito de fojas dos é-tá sitúa1
do en el par ido del Tartagal, segunda seo1
ción del departamento de Oran de esta Pro
vincia, en propiedad de dueños desconocí1

dos y sus limites son: al,Norte un cateo del
señor Emilio I. Morales; ál Rud otro cateo
del mismo señor Morales; al Este <*1 ca-
mino qne va á Yacuiba, á dist ancia de
seis kilómetros más ó menos, y al Oeste,
una serranía'que corre de Norte Sud,
que desde el Bermejo va hasta Yacuiba
El criadero descubierto por el señor Bus
signani queda precísame nte-W~Poniente
del pueblo de la «Zama Honda», en '.un
punto de la mismakdonde existe unes pe
dregones y cerca de los yacimientos de
azufre indicados pon mi’ representado 'en
la solicitud sobre concesión ¡(Sé cateo de
esta substancia que.ijse tramita tambi n
por ante S.'S. Ademas el único pozo con
presencia de petróleo' que’.existe, en la
mencionada' quebrada de la,Zanja Honda
es el descubierto por el señor Bussignani
y para mayor abundamiento de datos al
respecto me. remito el croquis de-fojas una,
donde consta con toda claridad y preci
sión la ubicación del referido criadero.
Tercero: Cumpliendo instrucciones reci
bidas de mi representado y fundado en lo
dispuesto por los artículos 110,115. y 117
primera parte, del 132, segunda parte del
226 y 231 y siguientes y demás concor
dantes del Código de minería, vengo á so
licitar á su favor la formal conclusión de
tres pertenencias mineras contiguas de
tres unidades cada una en el criadero
descubierto por el señor Bussignani, el
registro de la presente’manifestación á
nombre da éste y del señor Raínundo Válli
domiciliado en la República de sud Ma
rino, Borjo Mazztore, italii, á quien á
asociado en el descubrimiento, y la men
sura y demarcación de las pertenencias
solicitadas, la cual7.deben practicarse ubi
cando el criadero descubierto por mi re
presentado en el centro de las pertenen
cias y extendiéndolos unidos en mayor
longitud de Naciente.á Poniente, formando
rectángulo" todo bajo las obligaciones y
responsobilidades de ley. La mina que
dejo solicitada llevará el nombre de «Mina
San Marino» y 1.. mensura y demarcación
dé las pertenencias qus también ¡solicito
será practicada por el agrimensor - señor
Vicente Arquati ' Previa la publicación
de los edictos ordenados por los artículos
119 y 321 del citado Código de • minería
se ha de servir 8. 8. proveer en todo co’
mo dejo solicitado, debiendo dárseme un
test’monio del presente escrito con las
anotaciones y certificaciones de ley según
dispone la última, p'arte del art. 116 del
mismo Código. Será justicia—J?. M. Uri‘
buru. Salta, Noviembre diez de mil no*
vecientos. nueve. A despacho. E. Arias
—.Ministerio de Hacienda—Salta, Noviera1
bre 17 de 1909, informe el Escribano—Lá1
guizamón. Señor Ministro, no-hay otra
petición dé concesión de pertenencias an1
teriores ó lá presénte, E.-LAHas'.^Minis1
teño dé Hacienda, Salta, NóviémKre'í7^fe
1909.  

Por presentado, regístrese y ’puolíqáese
con sugeción á los artículos, 117, 118, y
119 del O de M.—Leguizamón. Doy fó
que las referencias anteriores” están de
acuerdo con ' jas de expediente original
núm. 566 - Ernesto Arias—É. de G.— Por
el presente se notifica á todos los que se
consideren con derecho • á esté pedimento
ss presenten ha hacerlos valer dentro del
térmido de Ley—Salta, noviembre 26 de
1909.—Ernesto Arias—Escribado de Go1
cierno.     253 v. DI re 25

Llámase por el présente y por el térmi
no de treinta dias á todos los que se con
sideren con derecho á la sucesión de don
Gregorio Bernardete y esposa Bernardina
Romero de Bernardete y de Zoila Bernar
dete para que se presenten á hacerlos
valer bajo apercibimiento’de ley ante el
Juzgado en lo Comercial y Civil á cargo
del doctor Alejandro Bassani, secretaría
-del suscrito escribano—Salta, Diciembre
15 de 1909—Zenon Arias, secretario.
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jR.oro.o.’fcoÉS
Por Ricard López

O-na casa y terreno en Molinos
El dia 10 de Enero de 1910, á las 4

en punto, en los. Catalanes, calle Ca
seros esquina Balcarce y por orden
del Juez de*1“ Instancia doctor Ale
jandro Bassani, venderé sin base á la
mas alta oferta y dinero de ¿botado
un terreno con casa en Turunco (Mo
linos), con los.siguientes límites: al
Norte el río Amaicha; al Este here
deros de Nazário Guaimás; al Oeste
de Petrona Díaz y al Sud de Bernar
do Rueda.

Está tasada en Dos mil cien pesos
y sé -venderá SIN BASE.

El comprador oblará el 20 % en el
acto del remate, como seña y por
cuenta de pago.

 Ricardo López
martiliero
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' Gobierno de íPratóci 
Licitación

. Llámase.-á licitación pública hasta
el dia cinco de Enero de mil nove
Cientos diez para la construcción de
un edificio destinado á la comisaría de
La Merced.

Las propuestas deberán presentarse
en planillas que dará á los interesados
la Oficina-de Inspección de Obras Pú
blicas, acompañadas de un. sello ’ de
cinco pesos, en la Subsecretaría dé
Hacienda, hasta las. 3 p. m. del .expre
sado dia, hora en que se abrirán en
presencia de los interesados qne con
curran.

Los planos y pliegos de condiciones
á que deberá sujetarse la construc
ción están á disposición dé los intere
sados en la Oficina dé Inspección de
Obras Públicas, donde pueden ser ex
aminados en horas» de despacho, y
.donde también se darán todos los da
tos .-que se solicitan,

Salta, Dbrécde 1909.
 ' Ernes o Arias

Escribano de Gobierno.
439 v En. 5

Tarrife.
Pago adelántete) 

Se cobrará por la' publicación de rema
tes y edictos qué no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos,-por una7 sol a - vez, se
gún lo dispuesto por la C.’ de J., y pasan
do de 5”céntím. un pesó' por cada uno.

digo.de

